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..í.ij A R T l G E t ' O |)E'flfI€íBi.í[ ^ M h Artículo: primerOi Se estinguen las santas/ Eea-? 
Ies v viejas Hermandades denominadas de Ciudad-

GOBIEf tM* 'e iVIL DE LA MISMA. Reaf, Ta lave ra y Toledo, asi como los tribunales 
f.̂ . Oo ^ r; ^ crV:\v ' r ^ ^ ^ privilegiados de i as misínas, cesando por tótvto los 

•; : C i r i ¿ u l a r . - = M u r n . ; ^ Alcaldes, Escribanos y demás dependientes de ellos 
en el ejercicio de sus funciones, y todos los herma-

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del Des- nos y cuadrilleros en el goce de esenciones y fue-
pacho de Int.eríonrC^n(fecha 13 :últif¿ ro; pera canseriarau -su uniforme. Las causas' :pen^ 
Vttynie^giuiWca^jiLfe , dientes pasarán á los T-riUunal-e^ordinariosvr- .j 

^((S. M. la Reina Gobernadora se ha servido di- Art. 2 . ° Cesará de .cojísiguiente desde la p 
rijirme el Real decreto siguiente. blicacion de esta ley la esaccion del derecho de asa^ 

J ^ f m I^bel ii por*la .gracia de Dios, Reina de "dura mayor y menor, y cualquiera otronque, se per-
GastiTla, (3e'sLeon, de ' ^ ^gon , de; las dos "SUilias, y cíba parâ ^ atender á los"gastos de diclios esCableci-
de Jerusalen, de dé'Navarra, de" Gratiada-,* To- * ;m\e\i¡LÓs.*..'.V...,. " 
ledo, de Valencia, *3c"Galicia,'de Mallorca", de Se- * ' " Art. 3. 6 Si este derecho estuviese dado en ar-
villa, de Cerdeña, de Córdoba, de Górcega, de ¡Ylur- rendamieiito, como es de costumbre, se rebajará al 
cia, de Menorca, de.'Táéii'^ de los Algarbes^ de Al- "arrendador, por el tiempo que deje de percibirlo, la 
gecJfcas, d é b r a l t a r , " 3 e -rlas Islas Canaria.^ de las ^ parte proporcional del precio, en que lo Hubiese^su-
Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tié,rra-fir- "bastado, á juicio de peritos. 
ma del Mar Occéano/'Arcfeicbiquesa de Austria-, Du- "Art." 4. ° Los edificios que las espresauas ríer-

I TI ~ ' J _ T> I „ TVI:I R * ^ , , 

quesa 
desí' 
ñora 
Real: 
mo R e i n a Gobernadora durante la menor edad de mi Art. 5 . ° Los encargados ó depositarios de los 
escasa Fi í jala todos 'loá qiie las presentes vieren y ' fondos' destinados á jos referidos establecimientos ren-P 
entendieren sabed; cjíié habiendo juzgado convéuien- * dirán cuentas de sus productos al respectivo Gober-
te al bien de estos ,Reineis presentar á las/Cortes t.nador civil,, quien dispondrá de las ecsistencias^ é 
generales,/coi]arreglpálo/qiae previene el artículo 33".,igualmente pondrán á disposición del espresado Go-
del Es'aiuto Real, un,proyecto 

de 1 
ey relativo á la . hemador los efectos todos, de cualquiera clase que 

estincion denlas santas, Reales y viejas Hermandades sean, de su anterior pertenencia, de que usará según 
denominadas' de Ciudad-Rfel, Toledo y TalaVéra; y * lás órdenes e instrucciones del Gobierno'de S. M. 
habrendo sid-o aprobado dicho proyecto dejey por Sanciono . y ejecútese. Yo la Reina,Gobernado-
a ir̂ bos Estamentos como á continuación se espresa, ra.=Está rubricado de la Real Mano.=En Aran juez,-
He tenido á bien, despues£de oir al Consejo^déi:Go- ' á 7' de Mayo de 1835.—Como Secretario de Esta-
bier-no, y-conformándome ton el dictamen del Con- "-do y del Despacho de lo I utérior.=1 )ieg'd'<Médrá no. 
sejo de Ministros, darle1 la1 sanción Real.—Las Cor- * Por tauto mando y ordeno que se guarde,, cumpla 
tes rgenerales; del Reinó , después de haber ecsamina- y ejecute Ja presente ley , corno ley del Reino, pro-
do con el debido detenimiento- y observado todos mulgándose con la acostumbrada solemnidad para que 
lás trámites. V formalidades prescritas, el asuntó re- - ninguno pueda alegar ignorancia, y antes bieu sea de 
latufo á la: estiiicion-de-la§ santas, Reales y viejas - todos acatada y obedecida.—Tendréislo enténdidb, y 
Hermandades de C iu dad-¿Seal, Toledo y Tarlábera - -dispondréis'̂ su cumplimiéhto.*=^Está^'rubricado de la 
que- por decreto de V. M. y conforme a la preve- Real Mano.—En Aranjuez á 7 de Mayo de .1835**— 
DI Jo en 1 os' a rt i cu 1 os 30* ̂ y 33 del Estatuto Keái se * A D. Diego Medra no.)) 
son^jjú á,si£ eesámen .y.4éliberaeion, presen&h res- Lo- que traslado á~~W* para su*:inteligencia 
petuosamente a V. M. el, siguiente proyecto^ de ley y -puntual cumplimiento. Dios guarde a PF. mu* 
pafá' que .T ! M. se digtíé^si lo tuviese á biekít> dar- " chxjs años"Jálrnéria 4 de Jimio de^83a.=Maria-
le la sanción Real. __.... ^ ^ M J a l e r a . . , . . . -
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- > Otra.-=Num. 307. ^ ^ » * ¿umerodé li!ira$ con que se Ies hat-aKméótá3oiías-

- : — * ta JBI día 30 Abril del corriente año, seguirla re-7 

Siendo la suerte de los pobres presos en esta laeion dada por el alcaide de esta Beal Cárcel; de-
Real Cárcel, y vecinos de disferentes pueblos, la mas biéndo tener eutendido dichas Justicias y las demás 
di<rQa de compasion en razón á la miseria en que' de, la Provincia, que cuando remitan uno ó mas pre-
están sumidos, y ocasionada; por el'abandono en que sos í esta Cárcel* al tiempo de entregar el reo, han 
ks tienen las'justicias dé sus respectiva jueblos, por - dé^ ifig^esar- en la depositaré de Penas de Cámara d 
no suministrarles los socorros necesario^ para atender Spcprrofde rs,. diarios porreada uno y por termino 
isu^ precisa e ind^pen^V'maníite siéridó de ^de 30 ! dias.-anticipados^ ipuss «n: el caso de que los 
mi deber'asegurarles SOL :.áiiáento^ %)§|0¿ asi misínoV. presos bo con§u^an; la ecskt-enciá se les- devolverá; 
proporcionarles los medios de suavizar las necéádádeS". por el jSr, Subdelegado, ^ jpap ello si no tuviesen 
que necesaname^ privado 'de síi„ fondos de los destinados a Tan sagrado objeto, harán 
libertad natural, prevengo á los alcaldes de los pueblos r ̂ tiso del de Propios conforme á lo dispuestoj>or S. M. 
que se manifiestan en el estado de que se hace me- la Reina Gobernadora en Real orden de 10 de Marzo 
rito á continuación de esta circular, remitaninmef - ú l t i m o . > T: -nf 
diatamei#e%l ?Sr. Alcalde mayor dé jeste; partí dé, ^ " Los Ayán|amientos dé Jbsjueblos degista Pro-
como SuSdelegado que es de los fondos ele penas de vincia quedan responsables á cualquiera falta que ten-
€¿aiara -y? gastos de justicia las entidades, que < gaOr en elr cumplimiento de ^sta brden> euya puntué 
señalan á cada uno de los pueblos por eí pan que observancia reclaman la Justicia y la humanidad, 
se les ha suministrado á los presos de los mismos Dios guarde á W . muchos anos. Almería 31 de 
cuyos nombres y apellidos se-especifiean -asi: cómo el Mayo de i a 3 £ i = Mariano Vaféro y Arteta. 

j « 

/ 

ESTADO que demuestra las cantidades que este Ilustre Afuntamiento ha invertido hasta eí dia 30 de 

Abril último en alimentar á los pobres presos en esta Real Cárcel vecinos de Tos pueblos que se 

espresarán. ^ 

-Pueblos. 

Roquetas. 

Nombres de los presos. ; r Libras de Pan. 

Juan Castañeda......;...........,.. ~ 302. ' 
i • • • , i 

José Pomades 124. 
Mateo Pomares.i id. 
Lorenzo Pomares 28. 
José Itorra. 

Precios. 

19 ínrs. 

Id. . . . . . . 
i d 
íft 
lu ... «•« « a 
id.. • •.» 4 

Rs; 

. ' i 

33^ 20« 

Qhsnez, 

Juan Lucas......... 
Juan Ramón Esteran 
Joaquí n Moreno ..:.. 

Francisco Barranco 

84. 
id. 
id. 
id. 

y 
id.... . . . 
id • 1U»€ .... 
ldr ... ... » 
-i J 
xu.1 •»•«•• 

187, m 

Beires. 

Canjayar 

RagoL 

Laureano Lozano................... 

Domi ago Casanova.. ; 

Mateo Sancbez 

Jose Ortiz»..............«......«.».. 
Juan Ortiz. 

José Fuentes. 

84. 
46. 

30. 

302. 
id. 

302. 

;<r . 
A U < . . . . . . 

id......:, 
* • •• • > 

id 
iU» . . .... 
id......» 
lUi ... ».•. » 

id.;.... i 

72. 

16. 

337. 

i22v 

26. 

17. 

Feliz Jose Gómez id. • id ,, 367. 4. 
» r Bernarda Zelfa.....»...* ... . . . 44. JLvL. .•«••• -- ' 

Mojacar. Francisco Carmona... 62. * 

1U. ..... À , 34, 22. 

Almócita. Felipe Lopez... 42. • ' id 23. 17. 

o ose Perez. ...c«..«............«.»..« 264- id....«.« 

Pechina. Jose JDiaz. ...*........•.....».......... 
/ . » • * * - -

155., 12, 

r . • . 
Antonio, Díaz.«..»....••«........... _ . id. • id....... » i » f; : v , -

Enix. Manuel Martínez...... 302. ; i á Avli* • i # < « 168, 26. 
-
 r

' 

Francisca A-Sien,.«...».«•............ 302, id V f • .. ' ... , 

Dalias. J;osé Fernandez... 254. id. ... ;. • 381. 4. 

> 
Gabriel Kuiz................... ... m • íi.'..... ¿"v. . ... , 

' Gador. Luis .......*...................• 66. ' id..»«... 36. 30. 

: Tabernas. Rafael Martínez............. - Aját 
TX. ' • id. 20. 

~ Velé¿ Rubio. Jose Segovia...•..•*...«....•.y»... id. » i «M. 11. 

•w 
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pueblos y el mantenimiento del orden v y aunque qui-
sfttfa Tborrarde mi memoria el recuerdo de los su-
cesos que han ocurrido en algunos putì tos del Remo, 
he creído conveniente que oigáis dé mis propios^ la-
bios la satisfacción con que be recibido vuestras 1eá-r 

Iesposiciones, ofreciendo vuestra eficaz cooperación 
jara lograr un fin que tauto interesa al desarrollóle 
a prosperidad pública, y al crédito y firmeza de las 
actuales instituciones, ^ 

- Ellas sou el mas firme cimiento del trono, dè ini 
escelsa Hija, el escudo de los derechos de la Nación; 
y ; la ¿prenda y fianza de su futurá; gloria. Inculcad; 
estos.cprincipios en ei ánimo de los pueblos, Ilustréis 
Pxóceres y Seliores Proctiradorès • dèi Reino ; telad 
desde nuestros bogares en su man tañimiento y cús^ 
todia, y aun cuando no os halléis desempeñando él 
cargo augusto de legisladores, no- estará ocioso vues-
tro celo eQ favor del Trono y de la patria. 

NOVEDADES. 

El Capitan general de Cataluña desde Calaf en 
15'de Mayo, comunica al Ministerio de la Guerra 
tos siguienles partes que le han dirijido las autori-
dades de aquel priucipadó. 
T Él comandante general de la alta Cataluña con 
fecha del 9 , traslada el que desde P ra des y con 
igual fecha le da el coronel D. Antonio Van-Halen, 
Noticiando la persecución que habia becho á los ca-
Biécillás Tristany y Ros, que con sus gavillas en nú-
mero de 300 tomaron la dirección de la casa de Cos, 
fcíiscáado sin duda al secretario y cabecilla aprehen-
didos el dia anterior. 

; Con la del 10 traslada otro que el capitan/ D. 
^Istriano Loscos da al comandante de armas de Mo-
ya, én que le dice que Borjetas (a) Franchet ú Ma-
tajitaños, engrosado con otras gavillas, esperi) en una 
tuerté posicion del valle de Iriet, en la que aíaca-
ífó'* dejo' 10 á 12 muertos, vistos sobie la marcha, 
entré ellos el primogénito del cabecilla, i 

El gobernador de Berga con la misma fecha di-
ce qué salió aquella mañana de la Giro nel la con las 
'ct>lá:iíiiias de los comandantes, Garcia y Coli, y en 
la casa Boa tei la avistó las facciones reunidas del Mu-
chacho , Caballería, Lopez y otros, los que se reti-
raron sosteniéndose obstinadamente en algunas posi-
ciones ventajosas; pero fueron arrollados en todas y 
^perseguidos hasta Serrallonga : tuvieron muchos he-
írdos, cinco muertos, y abandonaron varias armas y 
efèctòs-, por nueslra parte hubo 4 heridos. : 
^ El 

comandante de armas de Fich con fecha del 
3 dice: que las gavillas de Pe!egri y de Mélgalo con 
"otras, fueron perseguidas por la columna de iirba-
¿ÓS de Taradell y Tona con los tiradores de Isabel 
TI , dejando 3 muertos y llevándose varios heridos. 
\3on fecha del 12 ,dice : . que la gavilla del ecónomo 
"dé Viaua , de unos t3Q0 hombres, sorprendió el tér-
mitio'de dielio pueblo y se dirigió al - valle de ^Vach. 
"Que los comandantes de armas, de Olot y Bipòli le 
áyisünlcjue làs*f?icciones..dei, Mnchacho, Boquica , Ca-
ballería, Lopez y otras, qou fuerza como de 600 hom-
bre*," se dirigieron hacia San Juan, de las Abadesas, 
míentvas que otna.facción d e ? i ^ i i ^ i ñ se .dirijia 

jeí Plu via/á la., parte, de: Vfillfogona, cuyos u^ba?» 
se estaban ya ,.ĉ 4áásjÍTHGiáQísó̂  del Má-

cnacfcò. . . < M » > í • 
. ... r. • ' , - , ' ' i;. • : 7 . i* ' * * " ? 

- ~ El gobernador de Geróna con là dé 40 
el parte que le da confecha del 9 è!/^comatidáated^ 
aranas de Arbucia, noticiando la persecución que uba* 
columna / compuesta del destacamento y Urí>anosldél; 
mismo pueblo j tropas de Hostal rich y Urbanos de * 
Breda hicfcron á lasgavillas reunidasdè Saura, Z&r* 
rilla y Pelegr!, á-quienes mataron 3 hombresy l i í ^ 
rieron les cogieron 2 carabinas y otros efèétos.. 

- Èì ^ibércador dé Tarragona en B 3ice' que: sé 
fe Kanpresentado aindulto tres facciosos de 
blanch^Qüe- el Subtémente de la octaveréompania 
voluntarios de Cataluña !í>. Juan Pàpaceit, ntacadó étf 
la villa è̂ìe Pañis por la facción de Joaquín BascO,̂  
consiguió abrazarse conreste-cabecilla, á quien ma-
tó saliendo él levernénté herido : huyó la faccio^ 
deja ndp el; cada ver del cabecillaciíyar identidad ha 
dispuesto el gobernador interino de Tortosa se reco-
nozca. í-

Y conci ti ve el capítrn general diciendo que á sia 
llegada á Calaf dispuso que una columna á las órde-^ 
nes del coronel D. Jaime Burgués, sil ayudante de 
campo, cávese sobre la casa Benet de Castellai, en 
la (jue presentado, fue recibido por el fuego que le. 
hicieron los rebeldes por una ventana y desde el mon-; 
te-, pero: forzada salió huyendo el cabecilla Tautéde 
Igualada , v murió en el acto : en la casa se encon-
traron al dueño de ella, un hijo suyo y dos mozos 
con cartuchos : este edificio parece servia á los rebél-; 
des para fábrica de municiones, pues estaba su hor-
no ardiendo, derritieodo1 alcohol, y había cuatro sa-
cos de este mineral con 3*2 arrobas. 

—-El Ecsrno. Sr. capitan general de esta proviu-» 
eia ba tenido á bien coiitestar al comandante gene-
ral de Toledo, que mande fusilar inmediatamente .á 
Francisco Guerra (a) iVauá que se titula oficial del 
ejército de Carlos V", y á Francisco Blanco, cabo prik 
mero desertor del rejimiento infantería 2. ° ligéro 
voluntarios de Aragon. -

(B. O. de 3>L) ; 
> 

Logroño 21 de Mayo. = E1 público de esta 
ciudad ha tenido hoy la satisfacción dé ver entrât 
dentro de sus muros al benemérito general D. Bal-
domcro Espartero al frente de su columna, y la del 
Sr. Iriarte. Fi Ecsmo, Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guen-a D. Gerónimo Val dés se 
ha dirigido á Viana, sin tocar en esta pfaza; con 15 
batallones , para los que se han coiidiiéido a aquel 
punto 15,000 raciones. Todos estos movimienios anun-
cian grande actividad, y que la concordia y las ins-
piracioiíes ele la gloria dirigirán el ánimo-de los dig-
nos gefes al único y sublime objeto de la salvación 
de la patria. El general Espartero como héroe gue 
tan • intimas' relaciones tiene cob^Logroño, ha sido 
recibido con la mayor alegría j)or todos, los -buenos, 
que no'pbdrán nunca olvidar ciwnto lía hecho pórda 
justa caitôa,1 y qué ha contribuido à rescatar aqueî 
puñado dé valientes que se encerró en un convento 
de Guerbica. ' ^ " t 
f ^ Hay noticias fidedignés dé (pe una division í-an-' 
cesa ha peiiétrado por éVBastan en/el territorio 
pañoL> trayendo consigo cebóos -para el mañi 
teñiinieuto de sus Iropâs;' 'Êa' 'cqècu^ "de -'niiès^ 
tros'aliados deberá ponér tannino ":èní Breve í -laíut 
ciia ivdesàslrosa, qué; ignorando• ^ O á i a u ^ s cdnœ-
cuéncias1 lia tdrgaijizsidò Ja s ^ g ^ 

IMPRENTA DE D. MANUEL SANTAMARIA 
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aZDúji rMamd' Robleda> benemérito'.. 
tria, en \grw!o} lieroico y eminente ; condecorado con. 
fas- cruces de defensor de Zaragoza y de vocal de 
la Junta superior provincial de armamento y de-
fensa de ¿dragón en la guerra de la independen-
cia , de la qvj^ftíé Fice-Presidente como Jtifenden-
te. general ,de uc¡ uel ejercito y, reino ¿ y 

4?k de ^SfcL 
varra y- Provincias Vascongadas ; AcaAemico }dé 
TfájiQf de la Real, Academia de nobles artes de san 
Luis^de. íaragajza j socio de numero de la MeaL scH 
ciedád de ia Habana etc. ; Intendente honorario 
de ejército; Comisario ordenador efectivo > y ,eúe@r-
gado én' comsion, de la ordenación del distrito de 
Castilla la ÑuevfLj ele * 
~ 7. Hago, saber :> que debiendo subastarse elsuminis-
tro dejpím^ cebada y paja para las tropas estantes y 
transeúntes en la demarcación militar de jeste ejér-> 
^ito > qué comprende á las provincias de Madrid^ Tq-
Íeáo,^. -Máncba^irCBenca,, Guadíilajara y Segovia^ por 
¿1 término de un año que dará principio eñ L 0 de 
Octubre de. 1835 y concluirá el % 30 de Setiembre 
de 1836 • he .dispuesto que el único remateque se 
tpíanda liacer por Reales órdenes, sé verifique el dia 
23 de J.ulÍQ^ppÓcsínio venidero en los estrados de és-
{a Ordenación/ desde Jas doce; de su mañana en ade-
lante 3 en donde se admitirán jas proposiciones que se 
presenten siendo arregladas, bien sea para el sumi-
nistro de los, tres citados artículos en toda la com-
g^énsion .militar^ . bien para el de cualesquiera de 
ellpi separadainente en la misma comprensión, ó en 
aTguna o en algunas provincias de ella¿ según, me-
jor parezca á los licitadores, quienes podrán remitir 
sus ^proposiciones 3 con el tiénipo necesario ¿ a esta 
OrdenaClOil, Ó á 16S respectivos Comisariós Ministros 
de hacienda miiitarde las enunciadas provincias, re-
sidentes en las capitales de ellas, en cuyos ini ni ste^ 
rios ecsislirán de manifiesto así como en la Secre-
taria xlé esta Ordenación/ los pliegos de condiciones 
y Réales órdenes, bajo las cuáles se ha de ejecutar 
este servicio; én el concepto de que no se admitirá 
ninguna proposicion particular á esté género de su^ 
ministro después de concluido este remále. Madrid 
22 de Mayo de AS'55. =Manuel Robleda. — Anto-
nio . Miguella de Morales, secretario. 

Discurso pronunciado por S. M+ la Reina Gober-
nadora ¿ en el solemne acto de cerrar las. Cortes 
generales del Reino, el dia 29 de Mayo de 1835* 

Menores &rocu,rcoc¿oreJ (te* 

Al bailarme en el seno de las Cortes, en el acto 
solemne de cerrar la presente legislaturaM no. puedo 
menos de recordar con satisfacción¿ qiie á pesar de 
las circustarícias críticas, én qxie se reunieron^ y dé 
los males que tíaen consigo las- discordias civiles, no 
han sido vanas' las esperanzas que concebí al restable-
cer una institución tan antigua como saludables 
~ La ley promldgada contra el obcecado Príncipe 
que aspira á usurpar la corona/,. ha.acabado dé poner 
él sello de reprobación á úna causa Gontfária; á las 
ántigcl as leyes y costumbres del Béino j <Y; IK^ menos 
bpü^ta á la'voluntad general,jde. Ja l ^ d o ^ ; manir 

por sus órgáiáos Tegaíes J y ratificada espontá-

neamente con sus Sacrificios y esfuerzos, 

Dolorosa es y lamentable la prolongaeion de una 
lucha cuyo écsito no puede ser dudoso; pero que en-
tre tanto devasta unas provincias dignas de mejor suer-
te;, ¿ impide qué se afiance completameñté la paz en 
las; demás : cuento,sin embargó, para poner término 
á¡-una guerra entré hermanos y consolidar la tran-* 
quilidajd de todp el Reino, con los recursos que ta^ 
generosamente han proporcionado las Cortes, con id 

ejercito, con la decisión y pa-
triotismo de la Milicia urbana 3 y con la firmeza, que 
es el distintivo de está Kacion magnánima ¿ cuando 
ha anuncido á la faz del mundo tina resolución. 

.. También sirye de apoyo á tan consoladora espe* 
tanza el ver que ;cada dia recibo nuevos testimonio* 
de amistad y leal- correspondencia por parte de lo¿ 
Augustos Aliados ¿ cuyas promesas consignadas en tra-
tados solemnes, ofrecen una nueva garantía al triun-
fo de la causa legítima. Las demás Potencias que han 
reconocido comoJReina de España á mi escelsa-Hija, 
muestran las mismas disposiciones benévolas, y hasta 
aquellos Gobiernos que han juzgado conveniente sus-
pender el citado reconocimiento, no han mostrado in-
tención ni deseo de entrometerse en una cuestión pro-
pia y esclusiva de España ̂  y antes bien es lícito es-
perar que la sabiduría y previsión de todos los Ga-
binetes llegue á convencerlos de que la completa pa-
cificación de lá Penísula, bajo la sombra tutelar del 
tronó de mi augusta Hija, es el único medio de cer-
rar la puerta á peligrosas reacciones y trastornos, y 
un elemento necesario para el reposo general de 
Europa. ; 

Inxitil seria recordaros las importantes tareas eu 
que tanta parte babéis tenido , y las leyes benéficas 
que quedarán á la Nación como honroso legado de es» 
ta legislatura: aun cuando no fuese mas que el ec-
samen detenido de los presupuestos de gastos e inr 
gresos del Estado , seria ya un anuncio infalible de 
qué entrando en una carrera de publicidad y de or-
den^ no pueden subsistir perniciosos abusos, y han 
de plantearse sucesivamente saludables reformas. 

En el solo ramo de Hacienda se han adoptado me-
didas importantes> tales como el arreglo de la deu-
da 

esterior ; paso previo é indispensable para abrir las 
cegadas fuentes del crédito> y hallar en él recursos 
{como efectivamente se han hallado) para subvenir en 
circunstancias tan estraordinarias á4os gastos del Es-
tado, sin tener que gravar a los pueblos con nuevas 
Cargas y contribuciones. Y si la importancia de la 
materia3 la diversidad de pareceres, y las dilaciones 
indispensables han impedido que se concluya igual-
mente en esta legislatura, tan larga ya y tan labo-
riosa 3 el arreglo de la deuda interior, esto, mismo 
servirá para que reuniendo el Gobierno mayor cau-
dal de noticias y datos, y allanando por su parte 
obstáculos y dificultades, hallen los acreedores del 
Estado mayores ventajas cuando se presente otra vez 
éste asuntó á la.deliberación de las Cortes* sin per-
juicio de que aprovechándose del intervalo que me-
die entré una y otra legislatura> vaya aplicando el 
Gobierno cuantos recursos esten á su alcance para sa^ 
tisíacer légítimáis reciaiiiáciones con la equidad debi-
da y del modo que juzgue mas favorable paî a arrai-
gar y robtistecér el credifo " de la Nación. 

Mas asi esté objeto tóportaMÍsimó^ como las de-
mas refopnas y mej^tas í que dirigirá el Gobierno sa 
atenciotí lastimosatnenfe? 
si no se asegurase á toda: costa Ta tranquilidad ele los 
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